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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 783 3

MURCIA

Gerencia de Urbanismo

ANUNCI O

Aprobación definitiva del proyecto de
Estudio de Detalle de Los Garres y Lages

El Pleno de la Corporación, en sesión
celebrada el día 27 de mayo de 1993,
acordó aprobar definitivamente el Pro-
yecto de Estudio de Detalle de Los Ga-
rres y Lages .

Contra el acuerd a transcrito podrá in-
terponerse recurso contencioso-adminis-

trativo conforme al artículo 306 .1 del vi-

gente Texto Refundido de la Ley del
Suelo, en relación con la Ley de la Ju-
risdicción Contenciosó-Administrativa,

previo el de reposición del artículo 52 de
esta última Ley, que se interpondrá an-
te el Ayuntamiento en el plazo de un
mes, desde la aparición del presente
anuncio en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murtiia», as í como cualquier

otro recursc que se estime perti-
nente . .

Murcia, 8 de junio de 1993 .-El Te-
niente de Alcalde de Urbanismo .

Número 7850

C ART AGENA

Negociado de Contratación

ED1 CT O

Habiéndose recibido definitivaprente

las obras de «Alumbrado público en La
Manga, III fase», realizadas por Coope-
rativa Eléctrica Murciana, se expone
al público por plazo de quince días ex-
pediente que se tramita para devolver

la fianza definitiva depositada con mo-
tivo de la adjudicación de las citadas
obras.

Dicho expediente se encuentra de ma-
nifiesto en el Negociado de Contratación
donde podrá ser examinado en días y ho-
ras hábiles .

Cartagena, 12 de abril de 1993 .-El
Alcalde, P .D., José Antonio Piñero
Gómez .

Número 785 1

TOTAN A

La Alcaldía de Totana ,

Hace saber : Que habiendo solicitado
en este Ayuntamiento don Christopher
Breen Clifton Hadley, licencia para es-
tablecer la instalación de Centro de Al-
macenamiento de G .L.P. y tubería de
distribución hasta conexión con apara-
tos de consumo, con emplazamiento en
Urbanización La Charca, s/n ., se abre
plazo de información pública durante el
período de diez días, para que los inte-
resados en el expediente puedan'alegar
lo que a su derecho convenga .

Totana, 14 de mayo de 1993 .-El Al-
calde, Pedro Sánchez Hernández .

Número 785 2

YECL A

EDICT O

Por doña María de las Nieves Ortuño
Martínez se ha solicitado licencia muni-
cipal para establecer la actividad de
restaurante-1 tenedor, con emplazamien-
to en Camino Real, 45 .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, De-
creto 2.414/1961, de 30 de noviembre,
a fin de que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad de
referencia, puedan formular, por escri-
to, que presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días há-
biles .

Yecla, 18 de mayo de 1993 .-El Al-
calde, accidental, Amadeo García Pérez .

Número 794 8

ABANILLA

EDIC'1' O

Pc r don Pedro Marquina y José An-
toni t Martínez, C.B. se ha solicitado li-
cenc ia para establecer la actividad de
«Taller de carpintería metálica», con em-
plaz,amiento en carretera de San tomera,
Aba Alla .

L( que se hace público, en cumpli-
mier to de lo preceptuado en el artículo
30 d« ;4 Reglamento de actividades moles-
tas, rrsalubres, nocivas y peligrosas, De-
cretc 2 .414/1961, de 30 de noviembre,
a fin de que quienes se consideren afec-
tado, de algún modo por la actividad de
refer „ncia, puedan formular, por escri-
to, c, ue presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones perti-
nent es, durante el plazo de diez días há-
bile s

A)anilla, 24 de ma.yo de 1993 .-El
Alci, ide .

Número '7 949

ABANILLA

EDIC']C O

Pir don Juan Igual kuiz se ha solici-
tade licencia para establecer la actividad
de <• Café bar con equipo de música»,
con emplazamiento en calle Nueva de
Mac svenda, Abanilla.

L i que se hace público, en cumpli-
mierno de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-

tas, nsalubres, nocivas y peligrosas, De-
cretc 2 .414/ 1961,- de 30 de noviembre,

a firs de que quienes se consideren afec-
tadcs de algún modo por la actividad de
refer encia, puedan formular, por escri-
to, que presentarán en, la Secretaría de]
Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días há-
bilei .

Abanilla, 24 de mayo de 1993 .-El
Alcalde .


